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·CO NVEN IO OE EMERGENCIA POR SUSPENSIÓN OE ACTIVIOAOES P,IRA EL 

SOST ENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE TRABA.10 Y LAACTIYIDAD PRODUCTIVA" 

En Mar del Plata a los 30 días del mes de abril de 2020. entre el SIN DICATO DE E~'lPLEADOS 

DE COMERC IO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA-, representada P')r el Sr. 

GuillcmlO Bianchi en su caráclcr de Secrcmrio General. el Sr. Daño Zunda en su carácter de 

Secretario de Asmlios Gremiales cons1i1uyendo domicilio e,~ la Av. Independencia Nº 1839, quienes 

comparecen c.:n reprcscnrnción de los 1nibajndor<.-s cncundr.1dos en el C.C.T. Nº 130n S que prestan 

tareas en relación de dependencia. (en adelante EL SINDICATO) y por la otra parte SALIS JAVIER 

ANDRES C.U.I.T. 20-22157248 el Sr. SA LIS JAVIER ANDRES con D.N.1. 22157248 en su 

carácter de TlTULAR quien indica poseer suficientes facultades constituyendo domicilio legal en 

calle RJVADAVIA Nº 3170 de la c ;udad de MAR DEL PLATA (en adelante LA EMPRESA). 

Que con m01ivo de la declaración de pandcmia por COVID •19. por ¡>.1.ne de Ja OROANIZ.ACIÓN 

rvtUNOIAL DE LA SALUD (OMS). yen un contexto de emergencia pública en materia <.-.;:onómica, 

financiera. fisca l. administrativa. prcvisional. tarifri.ria. energética, sanitaria y social dispuesta por la 

Ley N-o 27 .541, el Esiado Nacional dictó los decrttos de necesidad y urgc.ncia 297/2020 y 325/2020 

disponiendo el ·•aislmni<:1110. social preventivo y obligatorio''. con motivo de los cuales la actividnd 

de la empresa nernmentc comercial de carác1cr no esencial, se ha visto totalmente parali1.ada, 

obligando a cernir sus esrn.blccimicntos. sin pod(.T füc1icnmcn1c prc.star servicios. al 1icmp0 (111e su 

¡x:rsonal por imposición legal hn debido ser dispensado de su deber de concurrir al lugar de trabajo 

en fonna 1otal 1>0r ahora. Que. asimismo. conforme los Dccreros 29712020, Decisiones 

Administrntivas Nros: 42912020 y 450/2020 del Es111do Nacion11I. la ac1ividad de la empres:• no se 

encuemrn alcanzado por ninguno de los supuestos de excepciollalidad que pennita seguir opcr.rndo 

fts icamente o bien, h11bili1e la apertura de sus locak-s. Que en este con1cx10. tanto ht FAECYS 

conjuntamente con loo sindico1os de comercio d-; codo ;,;ooo del pols y los Comoros Emprc$1lrios 

conjuntamente con las emJ>l'C$as. van adoptando mttlidas asegurando, a los 1raba.jadores y a. las 

trabaj11doms. que i;n <.'SUI situación de emergencia no ks hag11 perder sus puestos de trabajo. y se 

arbitrell las medidas neces:u·ias pal'a resguardlr sus salarios y las empresa.~ puedan seguir 

funcioni\ndo. ta actividad en el pais. se cncuenlr.t suspendida por dt."\':isioncs ajenas a estas p11r1cs, 

siendo las Cámaras y empresas como esta fc<lcr.-ción los sindicatos y trobajadores ajenos a estos 
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acontecimientos. Que en estos términos. el Estado Nacional dictó el Decreto 329/2020. que 

e.ncami1~ado a estos fines, otorga a las c1uidadcs sindicales y cmprcsañalcs 1a. posibilidad, que 

dentro del m11rco de In negociación cok-ctiva, y en pleno ejercicio de su autonomía colcc1iva. pacicn 

condiciones especiales y extraordinarias a fin ck resguardar los derechos de los trabajadores y 

trabajndom!i, y el funcic.mamiento de la émprcs.a. Asimismo. se ha ditlád() el Decreto 376120 que 

modifica y amplia el Dc-crcto 332120. 

Las part<.'S ncucrdan en celebrar el siguicn1c "Convenio de Emergencia pam el S0s1cnimicn10 de los 

Puestos de Trabajo y la Actividad l>roductiva", en el ámbito de actuación de esta Federación. 

PRfMERO: PROTECCIÓN OE LA SALUO OE LOS TRABAJAOORES. 

A) L~s p.1r1cs entienden, que en el marco de esta crisis sanitaria. debe prioriwrsc ante iodo el 

derecho a la salud de los trabajadores, por lo cual las partes acuerdan que mientras dure la 

emergencia sanirnria decretada p0r el Estado cc,n mo1ivo de la pandemia, deberá t1rbi1rarsc las 

medidas que resulten necesarias p;ua garnntizar la estricta protección de la sahtd de los 1rnbajadorcs. 

En este sentido, la empresa deberá arbitrar las medidas que sean 1,ccesarias para itnplc,ne,uar la 

modalid~d de 11'3bajo a distancia o bien, en fomm remola, para que los 1rabaj:1dorcs que pn ... -stcn 

servicios lo realicen dentro de un ámbito seguro)' saludable. 

8) Paro el eventual caso de rcsuhar exccptuad:1 J)(lt actividad de las medidas de "aislamiento social. 

preventivo y oblig.a1orio" y por el tiempo que dure la misma, dcbcl'f1 arbitrar los n'ICdios para evi1ar 

ltt circulación de personas. procu~ ndo que la prcstución de tareas .se realice en form:, remota, y 

restringiendo al mínimo indispensable el personal que deba prestar 1areas en tbmKl presencial 

Clllmdo su 1n1bajo en el c.s1nblccimicn10 de la tmprcSá s<.'á nece~1rio pam el adecuado 

funcion.omicnto de lo mismo. 80.jo ningún conc-:pto. mientras duro los m~didos de "oislomicnto 

social. prcve.n1ivo y obligaiorio" podrá requerirse la prestación de servicios en íonna J>l'C'$Cneial a 

los 1rnbajadon.:s mayores de 60 años y demás excepciones de nom1111iva legal. 

SEGUNOA: PERSONAL CON DISPENSA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS V 

COMPENSACIÓN 223 bis LC r 
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A) Lás Partes acuerdan, en los 1énninos del 1-\rl. 103 de 1a Ley 24,013 y confonnc al articulo 223 bis 

LCT Nº 20. 744 y sus modificatorias y en el acuerdo cmre CONFEDERACION CENERAL DEL 

TRABA.JO y LA UN10N INDUSTRIAL ARGENTIN A, confonuc :;e detalla en él Anexo I donde 

se dctall:m sus nombres y apellidos y CUIL. fecha de nacimiento el cu~I forma panc dc1 presente en 

un todo indivisible. 

Este régimen de suspensiones con dispensa de presuición de scn1icio:.- durar.ín mientras rija la 

vigencia de la medidas de "aislamiento social. prcven1ivo y obligatorio" del Oec. 297/2020 

(confom1e la próm>ga 0cc. 329n020 y dispOSici()lcS que en el futuro se d icten); o bien hasta que la 

actividad de la empresa resulte exceptuada del mismo. según lo que ocurra prime-ro. 

Una vez. que el pctSonal pase a la condición de ¡'ll'estación de ta.rcás se ooinenza.rá a liquidar 

confonnc el n.11ículo TERCERO del ncucrdo. (VER) 

B) 81L.:;c. dc Cálculo Haberes: Para el éttso que el empleador ob1cn.ga una Asignación Compensatoria 

al Salario. beneficio que otorga el Éstado Nacional. el salario de los dependientes qucdarn 

establecido en dos pattes, siendo que los ttabajadores dis¡:,c,,sados de la prcs1ación laboral 

dctcnninados en el presco1c pcrcibir:ín unc1 a:sigaación en dinero neto de bolsillo. de cárác1er no 

rcmuner:.uiva e.n los ténninos del an. 223 bis de la Ley 20. 744 y An. 3 del Oec. 329/2020, mientras 

se mantengan las condiciones establecidas en el á;;>i'trlado A. de este articulo. o hasta, la finalización 

de es.1c acuerdo. lo que ocurra primero. 

A fin de de1enninar la. misma, deben ser tenidos en cuenta 1ainbién para su cálculo, todos los 

11dicionnlcs convcnciom1lcs del C.C.T. 130/75~ cerno :,:1si t:unbiCn todos los acuerdos, por empresa. 

zona. categoria o cualquier naturaleza. que Jx.rcibicra el trabajador/a de fonna habitual. con 

11ntclm.:ión a la suscripción del prescn1c, ya sea lo!> acordados con las entidades gremiales.. o bien en 

fonnn indivíd u(ll con los tmbuj(ldorcs/oo. 

Oc igual fonna. deberán sc.r 1cnidas en cuenta también para su cálculo las smnas variables que con 

h11bi1ualidad percibieran los trabajadores/as. 

Dicha asignación dincmria. debe cquivafor al promedio de los últimos seis meses de las mismas. 

Asimismo. el personal percibirá los beneficios que dispQne el decreto 322/20, modificado por los 

decretos 347 y 376120. o sea un Salario complementario abonado por la Administración Nacional de 
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Oc modo que la suma del Salario com¡>lemcntario abonado pot la Ad1ninistración Nacional de 1a 

S<.-gurid:1d Soci:11 y la asignación en dinero neto de bolsillo. de cnr:'1ctcr no remunerativa en los 

términos del an. 223 bis de la Ley 20.744 abonada por el empleador sea equivalente al 100 % del 

Sal-lirio nc10 de bolsillo del trabi,jador.-

C) Apones y Coauribucioncs: Los trobajadores dispensa.dos roo motivo de. la 1>resente, no ver:'ln 

afcc1t1dos sus derechos. los l:x:ncficios s indicales ni la cobertura médico asistcnciak-s. uten10 ello 

tamo la cm¡>resa como el trabajador efectuarán las contribuciones y apones con des1ino al Sistema 

Nacional de Seguro de S,dud ( leye::: 23.600 )' 23.661) (aportes y contribuciones por jornada 

completa) con más los S lOO pacLado en el art. Octavo Acuerdo f>aritario entre FAECYS y las 

Cámar.is Emprcsa,;a, del 27/0212020 (hom. por RES0-2020- 204-APN-ST#M), apones 

convencionales y sindi<..alcs (:1rtículos 100 y 101 del CCT 130ns, Seguro de Vida Obligatorio y 

Colec1ivo dc1 CCT 130/75). Se vuelve a ratificar que los apones efectuados por el trabajador no 

p,o<lritn .afectar de ning:lm mO<lo el salario neto de bols illo establecido en él inciS() b). 

TERCERO: El presente acuerdo tendrá lUla vigencia de 60 dias dc-.sdc el I de Abril ,le 2020 lui.'itll 

el 3 / de ,11a>·o de 2020 o In lint1tizt1ción del :1islamicnto obligalorio 101111 o dcc-isión gubcrnamcn1al 

de excepltlar del aislamic1uo a la actividad de dicha EMPRESA; lo que ocurra primero, con la 

excepción hecha en el articulo CUARTO. Pt111l el supuesto de continunr las condicionc.s de 

emergencia dcscri1as en el considerando de este acuerdo dcbcn\n las pa11es expresamente acordar 

dicha prórroga. 

CUARTO: La EMPRESA se obliga a no despedir. en concordancia con los DECNU-2020~329-

ATN-PTC y OECNU-2020-487-APN-PTE; u ningún t:mplcitdo c:.•ncu.adrado t.:n el C.C.T. Nº 130/75 

sin (!(l.oso. durontc lo vigcnci(l d e loo presentes d~:ctos o sus prorrogos,-

El des-pido s in c,ausa. de cualquier 1rabajador en los: 1énninos del arr. 245 de la L.C.T. dará por 

extinguido el presente acuerdo de crisis. 

QUINTO: Que de ningún modo este Ac-ucrdo de Crisis p0drá vulnerar los mejores derechos de los 

trabajadores cs1ablceidos en el An. 12 L.C:r. 
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SEXT O: Ambas panes acuerdan que el sueldo A1,u.1I Coinplcmemario correspondiente al primer 

semestre dc1 2020 se incorporaní el porccnlajc de la sum~ no remunerativa <.-stnblccidn en el 

presen1e, dentro del cálculo de dicho aguinaldo. Quedarán excluidos dentro del prcscmc acuerdo los 

trabajndorcs que le resten menos de 1 O i,ños para .icogcrse al Beneficio Previsional. 

SEPT IMO: Se deja establee.ido, que el presente acuerdo, se eelebm en el marco jul'idico de 

prohibición de suspensiones y despidos pol" F,1cna Mayor y/o F:ilta o Disminución del Trabajo. de 

confonnidad con Jo dispuesto por el ONU 329/20. Es por ello. que las empresas no podr.'Ul invocar 

el presenté a los fines de los plazo.,; C:."Stablccidos por l01t arts.220. 221 y 222 de la LCT 

OCTAVO: Las partes se comprometen a presentar el prescn1e acuerdo an1e. la autoridad laborol para 

su homologación y registración. Previa lccl\lrn y ratificación se finnnn 3 ejemplares de ,m mismo 

1enor. A un solo efecto~ recibiendo cada pane el suyo de plena coníomlidad. 
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